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Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

Do yL acinto Mera Ueta 

  

DOS MIL DOS, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela Motario Público Sexto de 
  

este Cantón, comparece el señor DOCTOR DIEGO TORRES BARRENO, en 
  

Su calidad de Gerente General de la Compañía HOSPIESAJ Sociedad 
  

Anónima, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
  

por los derechos que representa, con domicilio en la ciudad de Riobamba, libre 
  

y voluntariamente, con conocimiento del objeto, naturaleza y efectos del acto, 
  

portador de su respectiva cédula de ciudadanía y certificados de votación, 
  

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe y 
  

dice: Que se eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 
  

iteral y que transcribo, dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la Conversión del 
  

Capital suscrito de sucres a dólares, — elevación del valor nominal de las 
  

acciones, el aumento del capital suscrito, fijación del capital autorizado y la 
  

eforma al estatuto de la Compañía HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN 
  

JUAN HOSPIESAJ Sociedad Anónima al tenor de las siguientes estipulaciones: 
  

PRERIERA- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 
  

esta escritura pública - en representación de la Compañía HOSPITAL DE 
184   
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ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ Sociedad Anónima, el Doctor 

  

Diego Torres Barreno, en su calidad de Gerente General de la 

  

eterida Compañia, contorme se infiere del nombramiento que se 

  

acompaña como documento habilitante. — El compareciente es ecuatoriano, 

  

domiciiado en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, casado, 

  

ayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA. - 

  

ANTECEDENTES. UNO Ta Compañia se constituyo con la denominación 

  

LINICA SAN JUAN CLINISANJ COMPAÑÍA LIMITADA, con domicilio en el 
  

Cantón Riobamba; provincia de Chimborazo y un capital de dos millones 

  

ochocientos TM sucres, mediante escritura pública otorgada ante el     
  

 



Whotaría Sexta, Cantón Piobamba ¿po 

Da Jacinto Mera Vela 

  

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito. el veintitrés de julio de 
  

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Riobamba, bajo el número ciento cinco, el diecisiete de noviembre de mil 
  

- novecientos ochenta y siete. DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario del Cantón Riobamba, .señor Raúl Dávalos Maldonado.. el trece de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Meracntil 
  

del Cantón Riobamba, bajo el número trescientos nueve (309), el veintinueve de 
  

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, la Compañía se transformó a una 
  

10 
sociedad : anónima, cambió su . denominación a HOSPITAL DE 
  

ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ Sociedad Anónima, aumentó su 
  11 

capital suscrito a la suma de dos mil seiscientos cincuenta y tres millones 
  

13 

quinientos mil sucres,, reformó integramente y codificó su estatuto.. 
  

14 

Actuaimente, el Capital suscrito equivale a ciento seis mil ciento cuarenta 
  

15 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$106.140). TRES.- La de 
  

Junta General Extraordinaria: de =Accionistas* de :la-"compañía, « legalmente 
  16 

reunida el: ocho de agosto del año dos mil uno, “resolvió, por unanimidad, la 
  

18 
conversión del capital suscrito de sucres a dólares, la elevación del valor 
  

A 7 . 
: 5, nominal de las acciones, el aumento de capital suscrito, la fijación del capital 
  19 

20 

autorizado y la reforma al estatuto, todo esto en tos términos que constan en el 
  

21 

acta de dicha Junta que se incorpora como documento habilitante.-- 
  

22 

  

TERCERA.- CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A 
  

23 

DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 
  

25 

Y REFORMAS AL ESTÁTUTO.- Con estos antecedes, el compareciente, en 
  

26 

su calidad de Gerente General de la Compañía HOSPITAL DE 
  

27 

ESPECIALIDADES SÁN JUAN HOSPIESAJ Sociedad Ánonima, declara: UNO.- - 

    28 

CONVERSION DECCCAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES.” Se 
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cVotaria Sexta, Cantón Riobamba 

Da JPacinto Mera Vela 

  
— 

convierte el capital suscrito de sucres a dolares de jos Estados Unidos de 
  

Norteamérica, a la pandad de vemticinco mil sucres por cada dólar - DOS.- 
  

¡ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES.- Se eleva el valor 
  

nominal de las acciones a fa suma de un dólar de los Estados Unidos de 
  

Norteamérica cada una.- TRES.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Se 
  

aumenta el capital suscrito de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS 
  | 
TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$233.736), mediante la emisión 
  

de doscientos treinta y tres mil setecientas treinta y seis nuevas acciones 
  

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
1   

cada una, con lo cual el capital suscrito asciende a la suma de TRESCIENTOS 
  

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE 
3   
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$339.876), dividido en 
  

trescientos treinta y nueve mil ochocientos setenta y seis (339.876) acciones 
  

ordinariasayanominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
  

cada una, + aumento que se pagará capitalizando las cuentas en las cantidades 
  

porciones detalladas en el cuadro de suscripción y pago del capital que es 
  

barte del acta de ta Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
  

pcho de agosto del dos mil uno“que se incorpora como habilitante. CUATRO - 
  

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO - Se fija en capital autorizado en la + s 
  

suma de SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
  

INCUENTA Y DOS DOLARES GE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

ORTEAMERICA (US$6b/9.752) y, CÍINCO.- REFORMAS AL ESTATUTO.- Se 
  

eclara reformado el articulo quinto del Estatuto, el mismo que en adelante 

" CAPITAL SUSCRITO -       ra: 

El capital autorizado de la compañia equivale a SEISCIENTOS SETENTA Y 
y ia 

S = OS Ú Gi O Ur   
  

      
  

 



Notaría Sexta, Cantón Riobamba 

De Yo acénto (Mera Vela oh a 

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$679.752). El capital suscrito es | 
  

de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
  

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
  

(US$2339.876), dividido en trescientos treinta y nueve mil ochocientas setenta y 
  

seis (339.376) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de un 
  

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Las acciones se 
  

numeraran del número uno en adelante. 3e podrán conferir títulos por el 
  

número de acciones que cada accionista  solicitare”+ CUARTA.- 
  

10 

DECLARACION. - El compareciente, en la calidad en la que interviene declara 
  

11 

lo siguiente: aj) Que el capital suscrito en el aumento anterior está totalmente 
  

12 

pagado; b) Que el capital suscrito en el presente aumento está correctamente 
  

13 

integrado; -y, c) Que los socios que suscriben el aumento de caplial son de 
  

14 

nacionalidad ecuatoriana, excepto el Doctor Luis Varela Valls, quien es de 
  

nacionalidad cubana, y suscribe el aumento como “Inversión extranjera directa.- 
  15 

16 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura equivale a DOSCIENTOS 
  

17 

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 
  

18 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$232.7236).- SEXTA.- PETICION - 
  

19 

AL SEÑOR NOTARIO - Sirvase, señor Notario, anteponer y agregar las 
  

20 

demas tormalidades de estilo para la plena validez de este instrumento - (firma 
  

legible) Doctor Freddy Rodriguez García, Abogado, matrícula número 
  

AOS EROS veintiocho del Colegio de Abogados de Tungurahua” - HASTA AQUÍ 

    22 

23 

24 

25 

CA MINUTA, Ta misma que queda elevada a escritura publica, con todo su valor 

  

16gal y que tos comparecientes la aceptan en su totalidad .- Para la celebración 
  

ta esta escritura se fian observado todos los preceptos legales del caso .- 

  

26 

27 

ciente Í, no, el contenido integro de la misma en aíta y 

Clara voz, Capaz que escucharon y entendieron, e mtelgenciados de los electos   23 

Contnuando com la celebración de la escotura, se procede a leer a los 
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WVotaria Sexta, Cantón Riobamba 

Do Facénto Mera Vela 

  

de la aceptación y suscripción de este contrato, con cocimiento de los 
  

resultados, objeto y naturaleza del acto, libre y voluntariamente, declaran que 
  

aceptan la misma y para constancia firman en unidad de acto juntamente 
  

conmigo, El Notario, de todo lo que doy fe - 
  

  

¡O 

MM 
  

Oil 
  

Dr. DIByo Torres Barréno 
  

C. €. No: 060068077-1 
  

Votación: 0067-2896 
  

  

(ARMINIA     

XA / 
  

  

Dr. Jacinta Mera Vela 
  

NOTARIO SEXTO DEL CANTON 
  

LOVE: CONVERSION DEL CAPITAL HOSPITAL SAN JUAN JOR 

  

  

mor e 

    

  

  

  

  

  

  

        

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ S.A. Y 

/ 

En la ciudad de Riobamba/b rovincia de Chimborazo, ados ocho días del mes de agosto 
del año dos mil uno, a las diecinueve horas cincuenta y nueve minutos, en la sede social 

“de la compañía HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN HOSPIESAJ S.A., 
ubicada en la Avenida Veloz y Autachi, se encuentran presentes los señores 
accionistas: Amoroso Moya Elena, Andrade Ortega Angel Tobías, Avalos Logroño César 
Abdón, Avalos Robalino Jaime Rodolfo, Betancourt Ortiz Sarita Lucila, Carrazcal Rosero 

Maydda Genoveva, Cepeda Sampedro Edison, Coloma Moreno Juan, Chávez Rodriguez 
Rómulo Gustavo, Fierro Oviedo..Oscar. Moisés, .Guevara Freire Manuel Mesias, Jara 

Vallejo Cornelio, Lara Yanez Jorge, Larrea Hinojosa Alfonso, López Alvarez Jaime 
Humberto, López Naranjo. Diego, Mariño -Hidalgo. Hernán..Alfredo, Mejia Chávez. Jorge 
Edison, Merino Montoya Bolivar Augusto, Montoya Uquillas Carlos Humberto, Narvaez 
Vallejo Glaucia Fabiola, Puente Condo Guido Vicente, Ríos Orozco Carlos Alberto, 
Rivadeneira Serrano César Emesto, Rivas Yepez Patricio, Rodríguez Falconí Oswaldo, 

Torres Barreno Diego Armando, Vallejo Vallejo Byron Angel, Vargas de Jara Hortensia, 

Vera Vásquez Manolo Xavier, Vera Vásquez Luis, Zabala Guadalupe Ramiro Ruperto. 

Se encuentra también presente la señora Lucía Valdiviezo, Contadora de la compañía. 
No asiste el Comisario Revisor, pese a que fue individual y expresamente convocado. 

Ante la ausencia del Presidente titular, preside la reunión el Vicepresidente de la 
compañía, Doctor Jorge Mejía Chávez, y actúa como secretario el Gerente General, el 
doctor Diego Torres Barreno. - 

El Presidente dispone que se constate el quórum, ante lo cual el Secretario certifica que 
se. encuentra. presente el 54% del capital pagado. de la compañía, por lo que existe el 

quórum legal y estatutario. El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

dispone que se lea la convocatoria, la misma que fue publicada en el Diario La Prensa 
de la ciudad de Riobamba, el dia sábado 28 de julio del 2001, y que textualmente dice: 

“CONVOCATORIA |". 

  

A JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS| DE LA COMPAÑÍA 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN S.A. HOSPIESAJ. . 

De conformidad con los Estatutos Sociales y a la Ley de Compañias se convoca a los 
señores Accionistas del Hospital de Especialidades San Juan S.A. HOSPIESAJ, a la 
Junta General Extraordinaria que se realizará el día miércoles 8 de agosto del 2001 a las 
19H00, en su local principal ubicado en Riobamba, Av. Veloz y Autachi, para tratar y 
resolver el siguiente orden del día: 

1.- Conversión del Capital Suscrito y Pagado de sucres a dólares de dos Estados Unidos 
de América 

2.- Elevación del valor nominal de las acciones. 

 



3.- Aumento del Capital Suscrito 

4.- Fijación del Capital Autorizado. 

5.- Reformas al estatuto. 

6.- Lectura y aprobación del! acta. 

Se convoca de manera especial e individual al Comisario Ing. Rommel Remache G. * 

Riobamba, Julio 28 del 2001. 

. Sr. José Gallegos Mora Dr. Diego Torres 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL.” 

El señor Presidente dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE SUCRES A DÓLARES DE 
LO5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Toma la palabra el señor Gerente General, quien manifiesta que la Superintendencia de 
Compañías ha emitido una resolución en la cual constan las instrucciones para convertir 
el capital de sucres a dólares. El Arquitecto Byron Vallejo acoge la propuesta y mociona 
que se apruebe la conversión expresa del capital de sucres a dólares. La moción es 

apoyada por todos los accionistas, el Presidente la somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a 
la paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. 

Interviene el señor Jaime Avalos Robalino y manifiesta que sería conveniente también 
que se eleve el valor nominal de las aciones a un dólar, lo cual facilitará el manejo 
contable y financiero, elevando a moción esta propuesta. La moción es apoyada por 

- todos los asistentes, el Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
Jpranimdas elevar el valor nominal de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el tercer punto: 

3.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

Toma la palabra el Gerente General, e indica que desde hace algún tiempo se desea 
aumentar el capital, inclusive una Junta General anterior ya tomó esta decisión, pero no 

  
 



se estableció allí el monto del aumento. Para el efecto se ha preparado un cuadro de 
suscripción y pago de capital, el mismo se somete a consideración de los demás 
accionistas. Concretamente, propone que el aumento de capital se realice hasta por la 
suma de doscientos treinta y tres mil sagaonos treinta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América (USD. 233.736), áon lo cual el capital suscrito ascenderá a 
trescientos treinta y nueve mil ochócientos setenta y seis dólares de los Estados Unidos 
de América (USD. 339.876), 4menió que se pagaría en las cantidades y proporciones 

que constan en el cuadro adjunto, 4A.cual también deberá ser aprobado por la Junta. Se 
aclara que, de acuerdo con el Art"175 de la Ley de Compañías, los accionistas en mora 
no podrá participar en el presente aumento. El señor Jaime Avalos Robalino considera 
procedente lo propuesto por el señor Gerente General, por lo que eleva a moción dicha 

. propuesta. La moción es apoyada por los demás accionistas, se somete a votación y la 
Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, hasta por la suma de doscientos treinta y tres mil setecientos treínta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América (USD. 233.736), mediante la emisión de 
doscientos treinta y tres mil setecientas treinta y seis (233.736) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, con lo cual el capital suscrito ascenderá hasta la 

suma de trescientos treinta y nueve mil ochocientos setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 339.876), dividido en trescientas treinta y nueve mil 
ochocientas setenta y seis (339.878) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. Se deja constancia que, conforme lo estipula en Art 175 de la Ley de Compañías, 
los accionistas en mora no pueden participar en el presente aumento.-El aumento se 

- pagará capitalizando las cuentas, en las cantidades y proporciones que constan en el 
"cuadro de suscripción y pago del capital que se adjunta y forma parte integrante de esta 

acta, cuadro que también es aprobado por unanimidad. El capital insoluto se cancelará 
"en el plazo de un año, contado desde la suscripción de lá escritura pública del presente 

aumento de capital, Se autoriza a los administradores para que realicen la publicación 
prevista en el Art. 181 de la Ley de Compañías. 

Tie e 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: Tc: 24 » Moa 
. A mo £ra ela    “Ma 

4.- FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO 

El señor Gerente General explica que sería conveniente adoptar la figura del capital 
. autorizado, con el fin de facilitar un posible próximo aumento del capltal suscrito. El 
monto del capital autorizado puede ser hasta el doble del capital suscritb. Interviene el 
Ing. Patricio Rivas, quien manifiesta que la propuesta del señor Gerente General es 
conveniente, por lo que la acoge y la presenta como moción. La moción es apoyada por 
los demás accionistas. El señor Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, fijar el monto del capital autorizado en la suma de seiscientos setent y 
nueve mil setecientos cincuenta y dos dólares de los Estedos Unidos de América 
autoriza a los administradores para que realicen los trámites pertinentes para legalizar el 
trámite. 

E 
, 

G
i
 

 



-5.- REFORMAS AL ESTATUTO 

interviene el ing. Manuel Guevara Freire, y expresa que, como consecuencia del 
aumento de! capital suscrito y la fijación del capital autorizado, es imprescindible reformar 
el artículo quinto del estatuto, por lo que eleva a moción la propuesta. 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 

unanimidad, reformar [no quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO“ 
. autorizado de la compañía equivale a seiscientos setenta y nueve mil setecientos 
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD, 679.752). .El capital 
suscrito es de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 339.876), dividido en 
trescientas treinta y nueve mil ochocientas setenta y seis (339.876) acciones ordinarias y 

/ "nominativas cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
"una. Las acciones se numerarán del número uno en adelante. Se podrán conferir títulos 
por el número de acciones que cada accionista solicitare.” 

Sin tener otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso de treinta minutos para 
la elaboración del acta. Concluido el receso, la junta se reinstala con los mismos 
asistentes, y se dispone que se trate el último punto: 

( 

1 

6.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

- Por Secretaría se lee el acta y el Doctor Jaime López mociona que se la apruebe. Se 
somete a votación y se resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve, por 
unanimidad, aprobar el acta de esta reunión. 

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores acciofistas ,y declara 
concluida la Junta a A 

4cl do Leza 7 

“Jorge Mejía Chávez - Dr. Diégo Torn 

VICEPRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 

SUBROGANTE DEL PRESIDENTE 

   
   ES    

  

     

4 

  

CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El capital 

 



ROSPITAL DE ESPECIALIR: Eo SAN JUAN S,A, 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CORTADO A JULIO 31 - 2001 
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corrpañia. 
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  IRCAMIL AZAÑA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS. - Las copias que anteceden son iguales a 

los documentos que reposan en el archivo de la notaría a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta ze COPIA. debidamente signada, sellada, certificada y firmada 

por mí en Riobamba, abril veinticinco dol año dos mil dos.- 
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ento Mera     



REGISTRO DE 27. PACPIEDAD DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (21.2% QUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTI.C¡5) DE Pila no $6 
Aus cen la ad ZÉ 0 Rie - 40 / 

E o DEL REPERTORIO, y 

RR RIOBAMBA, A 18 d, ¿uniés / 
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EL REGIST. OR 
Ab. Fausto Vallejo E, 

 



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Dr. Fausto 6. Mora Vega 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena del cantón 

Quito,  ectualmente a mi cargo, el 23 de julio de 1983, 

la Resolución del Intendente de Compañias de Ambato  N2 

02. A.DIC.10 de fecha 30 de mayo del 2002, mediante la 

cual se aprueba el Aumento de Capital, la Fijación del 

Capital Autorizado y la Reforma de Estatutos de la 

Compañia "HOSPITAL DE ESPECIALIDADES SAN JUAN —HOSFIESAJ 

SA", en los terminos constantes de la escritura pública 

celebrada en la Nataria bexta del cantón Riobamba, el 24 

de abril del 2002: Quito, a trece de  gunia del aÑo dos 

mil dos. 

El NOTARIO 
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Canión Quito 

 


